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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL

OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

NUMERO 818.

D. Francisco Javier Gomez, Gobernador civil in
terino de esta provincia.

Hugo saber; Que por D Fermin Muro y Perez, ve
cino <ie Bürgos, de profesión propietario y mayor de 
edad, se ha pre.senlado à mi autoridad à las diez ÿ 
inedia de la mañana del dia de hoy una solicitud de 
registro de doce perleneaoias coo el título de Los tres 
amigos, de mineral de hierro en terreno franc.o y de 
particulares situado en léribino de la villa de Villave- 
layo,parage que llaman La fuente de San Cristóbal, 
linda al Norte la Fuente; al Sur camino de San Cris
tóbal; al Este rio Neila, y al Oeste tierra de Laurea
no García, cuya designación ha verificado en la forma 
siguiente.' .

Se tendrá por pun lo de partida La Fuente de San 
Cristóbal, desde la cual en dirección Norte, se medi
rán quinientos metros; al Sur, doscientos, al Este, 
doscientos y al Oeste quinientos.

Y habiéndomele admitido por decreto de este dia salvo 
mejor derecho, la espresada solicitud de registro, he 
dispuesto se anunciet^al público, como por el presente 
ejecuto, para que los que se í’bb'sidéren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifiquen en este Gobierno 
ci'dl por es 'riló y en la forma debida', dentro de! plazo 
de .sesenta dias que pára éste efecto se fija en la’ ley 
y reglaraénlo vigente de la Mineriá. Logroño 7 cíe Ju-' 
n¡o de 1873. —Francisco Javier Gómés.

NUMERO 820. - i
. ■ ' V- .u-jp

Otrcnlares., ■ .'líh.

llabiendó desíparecídó de fí casa palérná W’el puo*

blo dé Herraméllnri él dia 3 del actual, José Alaria 
Blando López, hijo de Felipe, cuyas señas se"espíissab 
à continuación, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y deinás dependientes de mi autoridad procuren 
su captura poniéndolo á mi disposición caso de ser ha
bido.

Logróiío'S dé Julio de 1873.—E*! Gobernador inte
rino, Francisco Javier Gómez.

SEÑAS.

Estatura regular, color mediano, pelo negro, ojos 
idem, cejas id., nariz regular, barba poca, edad 22 
aúos, liene una cicatriz en el labio superior.

NUMERO 822.

Habiendo desaparecido del pueblo deBadarán ios mo
zos comprendidos en alistamiento del aúo actual cu
yas sedas se expresan á continuación, encargo à ios 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y den.ás dependientes de 
mi Autoridad procuren su captura poniéndolos á mi 
disposidon caso de ser habidos.

Logroño 8 de Julio de 1875.—El Gobernador inte- 
T\BO, Francisco Javier Gomes. “ , - 

jR.oman Ferez Nielo, natural de dicho pueblo, 
hijo de Paulino y Cayetana, estatura regular, colof 
moreno y tuerto, debe hadarse en el café suizo de es-, 
la Capila.l sirviendo. ' /

Fedro Lo{^z Otarle,.na tura! dtíl mismo pueblo, hijp 
deÇeciiio y Petra, catalura regula , color bueno.: 
vjsle pantajon de.casrana, y phaqusta. dç bayela en- 
carn^dji, debe hallarsé sirviendo. ép MedráQO’

■ -y h. ■ ---- ' —O;, '.' i
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NUMERO 865.

Sanidad.

Según parte que me ha dado el Alcalde de Sajazarra 
se hallajnyadii^ de !a,.viruela.el ganado lanar de la 
propiedâdé' D ÿrhfei|îiF(5rifevecioo de dicha villa, 
habiéndœele se^ala^ pa^a^astâr dicho ganado lanar 
el lêrœi&o dé Z<g)<|uMaiÿ las Cl^as.

Lo se hace pilhlajo i^r medio , de este Boletín 
Ïiara cooocimienlo de íos ganaderos à quienes pueda 
nteresar.

Logroño 13 de Julio de 1873—El Gobernador. 
Faustino Mendez'Cabezola.

NUMERO 872.

El Alcalde del pueblo de Galbárruli participa à este 
Gobieruo.civil, que pn el dia 10 del actual, se incor
poro à la piara dé dicho pueblo un caballo, cuyas se
ñas se espresan áconlinuacion. En su consecuencia, y 
con el fin de que llegue â conocimiento de su dueño y 
pueda presentarse al Alcaldedicho pueblo à reco
gerlo con las formalidades correspondionies, á cuyo 
efecto doy Á dicha Autoridad las oportunas, órdenes, se 
inserta en este periódico oficial el anuncio correspon
diente.

Logroño 16 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Faustino Mendez Cabezota.

, Señas_ del caballo.

Color castaño, alzada seis y media cuártas, un lu
nar blanco en el costillar derecho y otro en el iz
quierdo, corlada la cola, rayado del lomo y de las ma
nos por cima de! casco.

NUMERO 878

; í), Faustino dtfendez Cabezotd, Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber; Que por D. José Marraco Bocatallada, 
vecino de Zaragoza, de profesión comerciante y mayor 
de edad, se ha presentado à m¡ autoridad à las once 
de la mañana del dia de hóy una solicitud de registro 
(le cuatro pertenencias con el título de San José, de 
«nioeral eàrb’ûoifero en terreno realengo sitoadó en 
lórmino de la villa dé Préjano,.parage que llaman de 
la Turruiiíia, linda al Saliente8on¡ la mina •tilul.adá .fióB 
dos ^ffiigos: Poniente con baldíos, Mediodíá cOó nlina 
tWuVada LÍ-Reséryáda y Norte óbn mïùa Bè^ôûa, 
cuya desigfiáéion bá yerjncadó'eh la forma slgdienle?

’ Se tenWrá pbr punto de partida à ç/en 'ntfeiros de la 
mina titulada Los dos’amigos, desde el qué sé médltán 
mil Buevecientos al Poniente, ciento cincuenta al Me
diodía y ciento cincuenta al Norte.

Y habiéndosele admitido por decreto de este dia 
salvo mejor derecho la espresada solicitud de registro, 

' he dispuesto se anuncie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que lo.s que se consideren con de
recho à reclamar contra ella, lo verifiquen en este Go
bierno civil por escrito y j3n..),a (orma debida, dentro 
del plazo de sesenta días que para este flecte se fija 
en la ley y reglamentó vírente desleí Miaría. Logroño 
15 de Julio de 1873.—El Gobernador, l^ustino en
de^''Cabezota. ?

NÜMER()879,

P. Faustino Mendez Cabezota, Gobernador civil 
de esta provincia.

Hago saber: Que por D. José Marracó Bocalallada. 
vecino de Zaragoza, de profesión comerciante y mavor 
de edad, se ha presentado à mi ; autoridad à las once 
déla mañana del dia de hoy una solicitud de registro 
de cuatro pertenencias con el título de Sania Isabél, 
de mineral carboníferoeo terreno realengo situado en 
término de la vida de Préjano, parage que llaman 
Peña Colorada ó de-Sin Andrés, linda al Saliente con 
minas llamada la Morena y los dos Amigos, Poniente 
con Baloíos,'Mediodía con Baldíos y Norte con la mina 
de San Lui;», cuya designación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el sitio arriba prefi
jado à cien metros de la mina llamada de San Luis, 
desde el que se inedirán miPmelrós al Saliente, mil al 
Ponientei doscientos cincuenta al Mediodía y cincuen
ta ab Norte.

Y habiéndosele admitido por decreto de este dia 
salvo mejor derecho la espresada solicitud de regis
tro, be dispuesto se anuncie al público, como por el 
presenlelijecuio, para que los que se consideren con 
derecho â reclamar contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en la f rma debida, den^ 
tro del plazo de sesenta días que para este efecto se 
fija en la ley y reglanií-nlo vigente de la Minería. Lo- 
grOflb 15 de Julio < e 1875.—El Gobernador, Fausti
no Mendez Cabezola.

NUMERO 880^
Él Âlçalde .del pueblo de Ajamil en oficio del dia de 

ayer,,participas à,.esle Gobierno civil q|je. en la noche 
del dia 13 del actual, desapareció de dicha villa una 

i muía de la pertenencia de D José Soto, vecino de la 
misma, cuyas señas se f’spresan á continuación. En su 

; virtud encargo à los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes ^e-mi aulariclad, que en el caso 

¡ de que puedan adquirir noíicias acerca del paradero 
de la muía, lo pongan éñ 'Conocimiento de la Autori
dad.(le,dicho, pu^bló^ A .dé que pueda ten®’’ lugar
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la entrega «Je la misma à su dueño, cou las formalida
des corresponiUenles.

Logroño Î6 de Julio de 1873.—El GolV^roador, 
Fauslino Mendei Çabezola' ,

Stüas (te la mula.

Edad cerrada, color entre pardo y negro, alzada seis 
cuartas y media, poco mas ó menos, está rebajada de 
los pechos, y coge^. un poco de ia mano derecha.

La subasta de los mismos severificaráeyq 
las Salas GonsisUniiales de Bergasillas, ante, e) 
Alcalde del propio pueblo, ó quien haga ftus 
veces, y el pliego, de condiciones estará dp 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamienc 
to, con diez dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 16 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mende% Cabezota,

NUMERO 8677

Sección de Fomento.—Montes.
El dia veinte y ciocodel actual y hora de las 

loce de su mañana, tendrá lugar la 3 * subas; 
ta para la venta de los pastos del monte de
nominado Mohosa y sus agregados, pertene
ciente al pueblo de Nieva de Cameros, partido 
j,^d¡cial de Torrecilla de Cameros, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por Real or
den de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no cúbra ha 
cantidad de ciento diez y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos en que se hallan retasados di- 
éhos prçductôs.

La subasta de los mismos verificará pn 
las Salas Consistoriales de Nieva de. Game-» 
ros, ante el Alcalde del propiof pueblo, ó 
quien haga sus veces; y el pliego dé cdndi^ 
ciones estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con diez dias de antici
pación al designado para la celebración del 
remate , ;

Logroño 14 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendm, CabeMa. '7/ ’ •

NÜMEBO874. ’’í

El dia veinte y seis de| actual y hora^de las. 
doce de su mañana,, tendrá lugar la 3.* su
basta para la venta de Ids pastos del mónte 
denominado Valtíémel, perténécíénté al pue
blo de Rergasilla^, partido judicial de Arnedo^í 
cuyo aprovecbarnientp ha sido autorizado por 
Real ó^én^ de 21 de Agosto úkiniot <

No' jse admitirá ¡postura que no cnbra la 
cantidad ,de setenta y sieté peáetaS treidla 
dos cénlji’dios, en ítup ^al^ii rétasndb^ dj’ 
¿filis produoiíns. . ,..ít - , -q ’ ;

NUMERO 875, ■

El dia veinteyseis del actual y hora de 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3/ 
basta para la venta de los pastos del monU 
denominado Dehesa boyal, perteneciente a| 
pueblo de-Torrp de Cameros, part ido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado porReal orden dP 
2L de Agosto último.

Ño se admitirá postura que nú cubra íg 
pantidad de treinta y - tres , peseta^ treinta y 
CIOS'céntimos, en que se hallan retasados di
chos  ̂producto^.

La subasta de los mismos-se’verificará e» 
las Salas Consistoriales de Torre de Cameros^ 
an,te; el Alcalde del ; propio pueblo, ó' quieti 
haga sus veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con' diez dias dp anticipación »1 de
signado para la celebración del remate.

Logroño 16 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota.

NUMERO 876.

El dia veintisiete det actual y hora de las 
onie»}. d^ su mañana, tendrá lugar ja 
basta pang la yenta^de los pastos del montea 

í dencíminajetSa<» Aaitont,T^lenefefento al puó?> 
iblode Ventosa, partido judicial de Nájera/^ 
i cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por 
1 Real óí*deo de 21 de Agosto último.

No se‘admitirá postura^uo no cubra laoaor- 
' tidad deciento setenta pesetas, en; que so ba
ilan retesados dichos prodúctos. -

I de jos .mtómos se. iV/çidIcw’â eày
Uüis Sales Goí^aisílorííiles de

SGCB2021



—60—

el Alcalde del propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará de ma- 
Úifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
diez dias de anticipación al designado para la 
celebración del remate.

Logroño 16 de Julio de 1875.^—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota.

NUMERO 877.

El dia veintisiete del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3.’ su
basta para la venta de los pastes del monte 
denominado Barranco Hayedo, perteneciente 
át pueblo de Ventosa, partido judicial de Ña- 
jera, cuyo aprovechamiento ha sido autoriza
do por Real orden de Si de Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra la can
tidad de veintidós pesetas setenta y siete cén
timos, en que se hallan retasados dichos pro- 
düetoSi

La subasta de los mismos se verificará eri 
las Salas Consistoriales de Ventosa, ante él 
Alcalde del propio pueblo, ó quien haga süs 
veces/ y el pliego de condiciones estará ae 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
con diez diás de anticipación al designado pa
ra la celebración deí remate.

Logroño 16 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota» 

nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 
con diez dias de anticipación al designado pa
ra la celebración del remate.

Logroño 17 de Julio de 1873.—El Gober
nador, Faustino Mendez Cabezota.

NUMERO 869.
COMISION PERMANENTE DE LA DIPUTACION 

PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Esta CoiiíisiQO, en uoion dtil Comisario de Guerra 
. de Id provincia, na señalado íos precios de ídS especies 
¿ de suministros (,ue los Ayunlamienlns han dado á las 
! tropas y Guardia civil en el mes de Junio último, en 
j la forma siguiente:

Peteta» c¿tt.

Ración de pan de 70 decigramos. ..... 0,25 
I i. de cebada de 6,ÍÍ375 litros.. . .í . . 0,56 
Id. de paja de b kilogramos.. . . . . . 0,23 

Litro de aceite. ..... , . . ..... - 1,02 
Eiiógramo de earbop ..... . . . . . 0.10 

Id. de lena '/. ’. , . . . ... . . 0,03

:Lo qqe,se. an un Cía en ú Boletín oficial para conoci- 
mienlo de los Ayunt^míeiitos, à fin de que á la mayor 
brevedad presenten à su liquidación los recibos de los 
sumihlslrós hechos á las tropas y Guardia civil en el 
referido mes de Junio.

Logroño ! 4 de Julio de 1873.—El Presidente, Fawí- 
tino Mendçz Cabezota.—El Secretario inlerino, Roman 
M.. Cañaveras.

NÚMERO 883.

El dia veinte y ocho del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 3.* 
subasta para la venta de los pastos del monte 
denominado Tabla hayedo ó Dehesa, pertene
ciente al pueblo de Pihillos', partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, cuyo aprovechá- 
miento ha sido autorizado por Real orden 
de 21 de Agosto último.

oNo* se' ^admitirá postura que no cubra la 
cantidad de ciento cuarenta y ocho pesetas, 
en que se hallan retasados dichos productos.

« La subasta de los mismos se verificará-en 
las Salas Consistoriales : de Pinillos, ante- el 
Alcalde del propio pueblos, ú quien haga sus ve- 

el pliego de-condiciones estará de ma

NUMERO 864.

ADMINISTRACION .ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO

En la Gaceta de Madrid, del dia 10 del actual, nú
mero 191, se halla Inserta una órden del limo Señor 
Secretario general del Ministerio de Hacienda, dirigida 
à los Ádinin¡si(adores económicos délas provincias, 
qwEhcopiada a laJetra és-como sigue:-

«El ,Sr Ministro de Hacienda, me dice con fecha de 
hoy lo siguieule. Coúyecuenle el Gobierno de la Rer 
pública en sú phípQsttp de dis midair los gastos del 
Estado, y de lúoriilrzár al mismo fiempó ía 'Adminis- 
tráoion,- satisfaciendo las-’ aspiraciones legitimas, cree 
qu*’ és uno detosmedios qué contribuirán á ese fin el 
(^r colocación en Jos destinos .públicos en la propor
ción que las jcircuustaacias lo permitan y la prudencia 
aepnséjé à los cesóles que en là cualídad de tales, 
percibenSaberes dhl Tesoro.—Para llevar à cabo 
dicho propósito, cree indispensable reunir enesteMi-
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DÍsterio las hojas de servicio de todos los empleados' 
cesantes del ramo de Hacienda que tienen declarado 
haber pasivo, ó se crean con derecho á que se les de
clare, aíin cuando estén pendientes' de clasificación, 
y en tal concepto previene à V l. se sirva adoptar la 
oportuna medida á fin de que le sean enviadás por 
conducto del Jefe económico de la respectiva provin
cia, en el plazo que V. i. considere sufitíieote —Y en 
cumplimiento de la precr denle ordenj Cecomiendo à 
y. S dicte las disposiciones necesarias, haciéndolas 
insertar por dos dias consecutivos en el Boielin oficiat 
de esa provincia, para que los cesantes del ramo de 
Hacienda, residentes en la misma, á quienes la prein
serta orden del Gobierno se refiere, remitan á esa 
Administración en el término improrogable de un mes, 
su respectiva hoja de servicios; y reunidas que s^an 
las enviará V. S. à este Ministerio, a la brevedad po 
sible.—Di habér dictado la raenfcionada «lisposiciou y 
de la f^cha de los Boletines en que se inserte en esa 
provincia, me dará V. S. aviso.—-Dios guarde á V. S 
muchos añós. Madrid 8 de Julio de 1873.—Kl Secre
tario general, José Ramon de Ova »

Lo qu-- se ánuúcia en este periódico oficial para que 
Ifégue á conocimiento de los individuos que componen 
dicha clase en esta provincia, y á fin de que en el im- 
prorogahle término de 20 días, presenten en esta Aci- 
minislracion económica sus hojas de servicios, para los 
efeítos que previene la preinserta órden.

Logroño 12 de Julio de 1873 —El Jefe de la Admi
nistración económica, Francisco de Goicoechea, ,,

NUMERO 860.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Secretaria.

Por el Excrao Sr. Ministro de Gracia y Justicia se; 
há dirigido al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 7 del actual, la órden siguiente:

((limo. Sr.: En vista del comunicado á este Minis
terio por el de Fomento en 4 del actual, el Poder Eje- 
cntivo de la República, ha dispuesto que V I. ordene 
à los Jueces Municipales del Ternlorio de su jurisdic
ción que faliciten à los Gobernadores civiles a l a bre
vedad posible cuantas noticias referentes al movimien
to de población le^ reclamen las expresadas autorida
des provinciales. ¿

En su virtud S. S. I. se ha servido disponer se en-, 
cargue á los Jueces Municipales del distrito de esta* 
referida Audiencia el puntual cumplimiento de cuanto 
se previene¿en la preinserta orden, en la seguridlád 
de que no darán lugar à la menor reclamación.

Búrgos lO^de Júliode 1873.—Manuel Gubeli.

^ÜMERO 769.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Ba
racoa, que carece de segundo apellido vecino de 
Cihuri, para que en el término de treinta dias compa
rezca en la sala Audiencia de este Juzgado, á fin de 
uotíficarle la sentencia dictada en la causa que contra 
éiserigue por lesiones á Baltasar Cantera, aperci
biéndole que de 00 verificarlo se le dec arará rebelde 
y Iq parará el perjuicio que haya jugar,

Dado en Haro a véinle’ 'v sivie dé Junio de mil 
ochocientos setenta y tres —Galo Sanz —Por su man
dado, Licenciado, Tomás ürliz.

HUMERO 777.

Por el presente se cita, llama y eñaplaza á Tomás 
Rivera y Criarte, .Angel Barahoná v Ürifirté, José 
RUiz V Soto y Roque Cillero^ domiciliados ph la villa 
dé Cihuri. para que en el píeCiso lérmibo de treiata 
dias contados desde la insercom de este en !a Gacela 
oíi ial de Madrid, comparezcah en esté Juzgado con 
elfin de recibirles cierta declaración en la causa que 
contra los dos primerds sé les sigU'- por habéF rolo ó 
incendiado unas diligencias sutoarias formadas à con- 
seéuencia de los daños causados én varias huérlás si
tuadas en dicho Cihuú, aperc.ibÚojlples qhe.<le no ve
rificarlo dentro de dicho término sp, les deídafará re
beldes y les par.irá ef perjuicio que haya lugai conar- 
regló á la ley de ei juiciamieplo. criminal. Dado en 
Haro á veinte y siete te Junio dé mil óéhocioütos se
tenta y tres.—Galo Sanz.—Por su mandado, Licen
ciado, (íavino Garale.

Lo relacionado es cierto y lo compulsado porrespon- 
de bien y fielmente con su original óhbjnté en mi oficio 
a que me remito. Y para que consté y su inserción en 

M Boletín oficial de esta provincia pohgp preseple 
que fii mo en H.»ro á veinte y sieléjde Junio de mil 

' ochocientos setenta y tres.-^ic., éavipo^ Garale.

NUMERO 86 .<

Hago saber: Que en el día veinthicho del actual y 
. hora de las once de su mañana tendrá lug ir en la sala 

Audiencia de este Juzgado la Junta ’general: de acree
dores para la graduación de Jos créditos que han sido 
reconocidos en.el poncur¡¿Q. voluntario de'D. Ramon 
üígive, de esta vecindad.. . : . '

. Dado en Haro á.doce de Julio de mitoéhoctentos se- 
í Jqntj^ y 1res.—Galo Sanz.—Por sutofandado, Dibojsio 

Guilarte. l-^ ’ ■ ’
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NÜMER0717,

Licenciado D. Remigio Gtí Secretario de Sala de lá Aúdiéncia de e§te Dístr^/

, Certifico: que la Sala de lo criminal de esta Audiencia ha determiuado que eu el trim\slru prójimo se coqst» 
litoya el Jurado de Haro, para ver la causa procedeulé del Juzgado de Nájera-, contra José Hervías Alesanco 
por homicidio de Mariano Terrero, el dia treinta y uno de JqUo próximo, à las doue de «mi mañana, eu el sitio 
que se desigue, habiendo sido desigñados por la suerte jurados los corapreodido,'» eo la siguiente

, n , LISTA.
-i——— ------- J ' J—_

i

KOJIBRte Ï APELLIDOS C4.PAGIDHDE8 CABEZA DE FAMILIA
■ • rn

VECliNDAD.

V.Antonio Fernandez ¡taga..................  
Justo Martínez Salmas-. . . . , 
Genaro Enrique Casa...................  
Teodoro Petez Alescn ,. ,. 4, . 
Alejandro ürretiyoseta.
Patricio Marijn . . . . .
Joaquin Gyeruica
Escolástico Saez Abalós. . ' . . .
Inocente Manuel Polanca. . .. . . 
Mariano Lerma Ruiz. , .
Emeterio Tobia Hern.aez . .
José María Velarde. . . . . ,
Ansqlmo Velasco. , . . .
MarceliñÓ GilbautéS? ' . .
Paoíího Aya1a Jifondiano. , .. .
Ildefonso perez García. • . . .. . 7
Miguel Meripo Andvé.s. . •. . .

‘Pedro M gueí Ruííio.* ■ ■.
José IrWie G.a'rcia. J • ,
Gregorio Mario Villar.. : . '. 
Santiago l,ac§Hé, .
Pedro García Matute . .7 7.
Donato García. . .
Miguel Bofiadilja? . ' J. .
Antonio Pérez Martin.. ..7 '. > . 
Ataña sto Sa ip aniego, .
Casimiro Ámet^ Alonso... ■ , . 
Robustiano biàz.Jaureguî,.. , . 
Angel Bláscolándá.. . . . , ? 
Tomás Martinez López.....................  
Julian Cereceda. .77 . . . 
Pedro García Mal.vte. ,................... .
Lucio Gil Domingo . 7 . .
Pedro Gomez Estecha . . . , , 
Alejandro Diaz Gómez.. - . , V' ’. 
Marcos G^aJez GBlierfex.i. . . y» 
José M^ría de Oieroso. i ,
DehiJfl Atiende . . . .
féHx Rchnvarri. . , g , * / 
Fermin üzquerro . .. .
GrdgQ<io.Rbûco . 7 . .. '
Tomás.BeCujMttaiP ’7
José Beitia Galdóa.
Félix Andonegui Gutierrez

‘ . PropietaríOi
. Labrador. '

• 
. . » '

1 • »
. . Retirado

. Labrador.

‘3 . »

• .7 Comereiantc.
• . • Ab.ogad('.

. • A 'Fabricante
• • jCho^colatero.
• • • Abogado.
• ■ 7 Auaauueose

.• . Propietariéf 7 "
• - Procurador. 

Aboga go
• Çonfilerœ^^ 

, • . Abogado,, 
f ? . Gbpcolfilero.

¡r ,pj Abogado.
* Labrador.,
• ,í jttígtj^liiador.
• . Labrador. '

» /

B 
• . »

- ; • Oomeicianie.
7 Abogado.
. EscriOijno.- 

MésOúqrou.. :. -s 
‘7' V tSJirterciaojgf ... 
’i 7 Nólariq.
Z'"- MèiT'eàdfer.

i»

Cabeza de familia. ' 
B

• *’ 
»

t> 
» .

» 
»

B 
B 
>

. .< í: . < *« ‘ •»■
» 

' ’ » '7'7
B

. - I/fí. . V .
• • 7 ' (■ »

... ?
■ -*■<■ 7

• . < .7 ?í : . . ® . ■■ ; .
» 
»
B 
>

«í; -p. . .-rííií
7 '7, 7 ■77;

I»

Brieva, 7’
Areuzana,, "

7 .■ 'id, 
■ , ■..íL'

Alesanc.o.
Ñájera.
Baños dé RioTovía, 
Nájéra. ’ 7
Huerca nos. ;
Badaí^ap.
Baños de Rio Tovi| , 

i. l^ájerjaj . .- ..;7
Pedrbso.7¡ ..., ,

, Nájera
Horodlleja 
Canales.

. Eslolio.
Nájera. 

id,
ÁlésáiAit». ' <7 
Nájera.

’.4-
"■ -id.'’' ■ ■

Baños de Río TotUi 
..,:?íajera, 7 .. .

id.
.7; LL

-L J ... M 
'feW'ií-i. ú 
AlfiS^C.O,^,. ¿

i • ; .< i^Oí, .4

Najera, 
¿Badarau, ^^3

.Nájéra.
' ■ id.' ■ 'Tí -'j 

•■■ ■ << }y. »7:;íp-7 5
Aoguiafio, -í

■4¿ínaGg,, J gi,

id. 
id.
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NOMBRES Y AFELLinOS. CAPACIDADES. CABEZA,DEFAMIUA. , VECINDAD.

D.Restituto Garpaiz. . , .« • •
,c'Mateo Garcia . . i. . i. . .

Angel G ipcia....................... . ; . .
Narciso Fernandez . •

Mercader.
Propietario.

Cabeza de familia. Nájera.
». ; Badalán
• id.
» id

Y para que tenga efecto la inserción de la precedente lista en el Boletín oficial de la proyinc’®» conforme al 
articuio^etecientos ocho ¿e la ¿y de .^njulcumieolo criminal, expido la presente con el B. del br Presí
deme, y £ firma eh'Biiríós à diez y oého de Juriw de mil ochocientos setenta y tres.—Lic. Remigio Gil Mufiox. 
V-/B.®—Remigio Aliope.— •. ■ .

-7-7-—

NUMERO 776.

fí. Fráncisca Rodrigues Garda, Jues de primera 
instanota ci/tnisionado en este partido, para la instruc- 
eion 4^. sumarios por delitos contra el Orden púdico

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo 
à Felipe García, ( ) Primavera, vfecino de esta Ciudad, 
cuyo parailéro ¿é ignora, y que hasta hace cosa de 
dos meses,vivió en un cuarto que h tenía alquilado 
D. Jacinto R míos, en la casa que habita, (mehülero y 
vecino de.esta Ciudad, à íin de que dent-o del término 
de quince dias siguientes al de la inserc on de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gacela de Ma ‘rid se presente en la cárcel púíalica de 
esteparliíjo à prestar declaración indagatoria.en la 
causa que contia él mismo se instruye por el delito de 
rebélion’éh'’s'enlido carlista, bajo ápercibimiento que 
de no comparece!- d'ehtro del término que se señala, 
señá declar^ado rebelde, parándole- el perjuicio que 
baya lugar ,

Y al III i'rao tiempo en nombre de la Nación exhor
to á Jos señores Jueces de primera insláncia, Autori
dades civiles V militares, Agentes de policía judicial y 
à todos los Ciudadanos para que procuren la busca de 
dicho sugelo, cuyas señ.tsse expresan à continuación, 
y donde^quiera que sea habido, lo detengan y conduz
can à disposición de este Juzgado especial con las se
guridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
la referida causa. Dado on Logroño á veinte y seis de 
de Junio de mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco Rodríguez Garda.—Por mandado de S. S.‘, 
Angel Muro. ’

Señas del procesado. í ■ * • > - '

Estatura regular, pelo y barba negra, mas grueso- 
que delgado, edad como de cuarenta años, éstropeado 
de los piéáf tiene la costumbre de ;andar despechor- 
rado y jen‘mangan de camisa con los br.azos remanga^ 
dos hasta encima de los codos y de menearlos, muchp.
al andar; tiene el oficio de , tornero. ,,

NUMEROSO?.

REQUISITORIA.

Ron Pablo Lazcano del Valle, Jues de primera ins~ 
tanda de Logroño y su partido.

Por la presente cito. Hamo y emplazo al procesado 
en este Juzgado José Martínez .Alonso, (¿y G^zjpo, 
natural y veciuo de la villa de Hornos, de cincueotá y 
cuatro años dq edad, casado,,al cual se. le concede el 

I término de quince dias desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G radia de Madrid para que 
comparezca en este‘Tribunal para hacerle saber cierta 
provideqpia’en la causa que contra el mismo se instru- 
ye por falsificación de una firma y en virtud de lo pre-, 
venido en el artículo ciento treinta de la ley dt Enjui
ciamiento criminal, se expide esta requisitoria por la 
cual en nombre de ia Nación exhorto y requiero à todas 
tas Auloriilades, Jueces de primera inslancia y muni
cipales y à lodos los ciudadanos y miembros de policía 
judicial traten de averiguar el p.diradero de dicho pro
cesado José Martinez, poniéndolo, caso de ser habido, 
à disposición de este Tribunal y advirliéndole al di
cho Martínez quede no presentarse en el término que 

‘se le señala será declarado rebelde y le parará el per
juicio.que haya lugar. • , .

Óaáa en Logroño á cuatro de Julio de mil ochocien- 
: los setenta y tres.— Pablo Lazcano.^P. S. M., Nica
sio Egaña.

, NUMERO 834.
Por el presente edicto hago saber: Qiie para satis

facción de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
íá Alejandro Rodríguez Fernandez, á consecuencia de 
causa que se le instruyó, se s^ca á pública siibasta una 

¡ casa de la pertenencia de dicho Rodriguez, sita en la 
’ vriiá dé lubera y ¿alie de la Pla?a, linda por dere-, 
' chá’ otra de l). Francisca Fer nánílez, por izquierda ólra 

de Ûâferïèî Ródrigüez/pqr la es^aldá corraliza de Juan 
'Cruz Héredia y.'pór déláiíle là citada calle, tasada en 
imtfsôWientàé pesetas ’ \
* íittdpéísonás que'gusten interesarse éo Ja subasta
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podrán acu’iir á Ia sala artdieneia He esíe Juzgatíb''eV 
dia treiota del actual y hura de las doce de su mafia- 
na, en la inle igeucia que se les admilirân proposicio
nes arregladas.

Dado en Logroñó à siele de Julio de mil ochocientos 
seieola y 1res. — Vablo Lazcano —Por mandado de su. 
señoría, Angel .Muro.

NÜMERO 664. O

CAPITANÍA GENERAL.
DE

BURGOS, r

lâlas Baleares.—Dirección Subinspeccion de Inge
nieros.— Debiendo proveerse da plaza de Conserje de 
los edificios Militare^ de la fortaleza de Mahon en la 
Isla de Menorca, dotada con la gfa ificacion de 300 
pesetas annales, y habiendo de recaer el nonábrartíleo- 
to de Sargento, Canti ó Soldado retirado ó licenciado 
del Egército, los aspirantes, á esta plaza podran pre
sentar sus soUcludes con copia dé* la licencia absolu
ta antes del últiaio dia de Julio próximo en la Secreta
ría de esta D.reccion Submspe cion donde se les ente
rará de los cônôcimienios y circunstaHcias que deben 
acreditar y de las obligaciones y ventajas dei ref rido 
empleo. Palma 24 de Mayo de M 873.—fel Coronel 
Director Subinspector, Fran ísco Arajol. — Es copia.— 
El Coronel Jefe de E. M., Navarro

NUMERO 831.
REGIMIENTO INFANTERIA DE ALMANSA NUM. 18 

2’BATALLON.

Habiendo sido detenido en 23 de Abril último, en lá 
villa de Alagón. en esta provincia. Antonio Guíñela 
Vuceile, que hoy aparece' ser desertor dé cárceles y 
presidios y con el nombre de Sinforiano Aldaba Lezáun, 
(a) Alelabien, fugado últimamente de la cárcel de Es
tella, y que en veinticinco de Marzo à diez de Abril 
debió robar un caballo con toda la montura y bridas, 
con su correspondiente caparazón de piel negra, una 
capa de paño fino nueva, color castaño oscuro, y upas 
alforjas decolores coii tapa, en las ínnlediacrones.'del 
túnel de la carretera de Torrecilla dé Cameros, en la 
provincia de Logróñü. ¿n .

A quien pertenezca podrá presentarse en esta ciudad 
á recojerlo, viniendo provisto de los documentos ó ex
pediente correspondiente en que .^redite su, legítima 
proceJencia, ante el Exçmo. Si*. .Ç^pRân ,g)en.éi)al,de 
este distrito Se concede el plazo de 'qyioce/.díásí pa- 
sado el cual procederá á su venta en pùBl|ça puBastp 

Zaragoza fi;de Julio do 1873 EV FisóÜ» Udeíbppo 
Alfageme y Conde.

Senas del caballo.

Oe nueve á diez años, capón, cabezi acarnerada, 
próximamente siele cuartas de alzada nastellaoa, frou- 
iizo ó' carelo, pelo castaño oscuro que parece negfo, 
algo estrecho de ancas y patizambo, y marcha perfec
tamente al paso de andadura.

SÉCCtON ÛE ANUNCIÚS.

Terminado el repartimiento de inmuebles que en es
ta Vil a ha de regir en eL año económico de 1875 á 1874, 
se halla de manifiesto en ¡a Secretaría del A yuntamien- 
lo para que lo»interesados en él comprendidos concur
ran á enterarse' de sus Cuotas y hacer las reclamaciones 
que créan convenientes dentro de ios ocho diaá siguien
tes á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial; 
pues pasado dicho término no serán admisiblés.

Venlrosal4 de Julio de 1875.—El Alcalde. Agus
tin Valpuerla.—Luciano G. Aretio, Secretario.

o - . •■ ■ ■ ;

NUMERO832.

Por ¡’enuncia del que obtenía la plaza de Secretario 
de.çsle Juzgado municipal, se anuncia la vacante, con 

■ solo la remuneración de los derechos de arañe el.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta’- 

das cn^ei término de quince dias á contar desde su pu
blicación en el Bole lin oficial de la provincia.

Juzgado municipal de Villar de, Árnedu Julio 7de 
1875 —José Ruiz de Carabanles., ,

NUMERO861.
5 GÜAftDJA-ClVlL DE LOGROÑO.

Comandancia de la pr^ovincia.
Debiendo venderse en pública subasta dos caballotf 

de desecho que existen en la Sección de caballería de 
esta Comandancia; sé avisa al'público á fin de que el 
que guste hacer proposiciones se presente d dia lres.de 
Agosto próximo a las diez de la mañana en la puerta 
de la casa-cua rtel que ocupa la fuerza de . .este cuerpo 
en la calle (le San Bartolomé, donde «e ad judicará al 
mejor postor.

’ Logroño 11 de Julio de 1873.—Él Coronel Coman
dante primer Jefe, Rafaél Montero.

BSTABLKGIIIKNTO TIPOGRAFICO DE RKKCHÀCl
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